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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

                           REF: TUT. 2021-00453. 

  
 

     El contenido de la anterior comunicación proveniente de la 

accionada UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS- UARIV- del 10 de julio del año en curso, y con lo que 

se acredita el cumplimiento de fallo de tutela, se tiene en cuenta 

y se ponen en conocimiento de la parte accionante, para los fines 

legales pertinentes. 

 

    Comuníquese por el medio más expedito y eficaz. 

 

                          CÚMPLASE 
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CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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